
 
 

 

Curso: LEY EXTRANJERÍA 
 

• Dirigido a: personas residentes extranjeras emprendedoras/empresarias 

•  Fecha: 19/10/2011 

•  Horario: De 10:00- 13:00  

•  Duración: 3 horas  

• Impartido por: LUCAS SAGREDO LÓPEZ, Mediador intercultural, Málaga 

Acoge 

•  Lugar: CADE de Mijas, C/ San Valentín, s/n, Casa de la Cultura de Las 

Lagunas, 1ª planta, Mijas-Costa.  

•  Información (e inscripciones):  

o Teléfonos de contacto: 951.26.88.42 / 951.26.85.35 

o Correo electrónico: ifaber@andaluciaemprende.es    
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Curso: LEY DE EXTRANJERÍA 
 

 

PROGRAMA  

 

• Ámbito de aplicación de la Ley de Extranjería ¿quién es extranjero/a? 
 

• Tipos de autorizaciones de residencia y trabajo y modo de 
obtención/renovación de las mismas 

 
• Requisitos para poder solicitar el permiso de trabajo por cuenta propia: 

o Requisitos para poder acceder al permiso por cuenta propia. 
o Permisos que posibilitan su ampliación o transformación para poder 

realizar una actividad por cuenta propia. 
 

• Protocolo de tramitación del permiso por cuenta propia: 
o Documentación. 
o Obligaciones: contratación, inversión, etc. 
o Organismos dónde se tramita. 
o Plazos para su tramitación. 
o Plazo y documentos para realizar la justificación de la creación de la 

empresa. 
o Renovación del permiso de trabajo por cuenta propia. 
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